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Jefatura del Estado

i

ORDEN de 14 de septiembre de 
1961 por la que se dispone que la 
recepción de! I de octubre se cele
bre en el presente año solamente 
en la ciudad de Burgos.

Excelentísimos señores? j
Por Orden de 18 de agosto de ! 

1961 se declaró a la ciudad dé Bur- { 
gos sede de la conmemoración dej ’ 
XXV aniversario de la exaltación a ' 
la Jefatura del Estado del Genera- i 
lisimo don Francisco Franco Baba- f 
nionde, y teniendo los actos a ce- ■ 
iebrar el próximo día 1 de octubre ,

Burgos un árnbito y alcance na- 
cionales, .acudirán a dicha ciudad 
las autoridades y/ representaciones 
nacionales y provinciales más cuali- 
íicadas. |

En su consecuencia, j
Esta Presidencia del Gobierno ha ; 

teñidora bien disponer: i
La recepción qne cada año se 1 

^lene celebrando el 1 de octubre Î 
Madrid y capitales de provincia, | 
conmemoración de* la exaltación 

la jefatura del Estado del Caudi
no don Francisco Franco Bahamon- 
ne, se celebrará en esta ocasión 
^ei XXV aniversario solamente en 
'a ciudad de Burgos,

Lo que comunico a VV. EE. para 
conocimiento y efectos.

guarde a VV. EE. muchos 
anos. . •

Madrid 14 de septiembre de 1961

CARRERO
Exemos. Sres. Ministros y Go

bernador Civil de Burgos.

149 Provincial
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A

de la provincia de Logreáo
Pranqu^ C« acertado 26/2 

Se iHibitoa los martes, jueves y sábados 

Depaslto LegaL L©. 1-1858

Gobierno Civil 
de la Provincia

‘ CIRCULAR
1354

Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria

A propuesta de la Jefatura del .Servicio 
Provincial de Ganadería y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 140 
del vigente Reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la enfer
medad denominada Agálasia Contagiosa 
en el ganado Ovino, ■ del- término munici
pal de Cásalarreina, y que fue declarada 
oficialmente con fecha de 21 de' abril de 
1961. .

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Logroño, 5 de septiembre de 1961
El Gobernador Civil,

Ramón Castilla Pérez,

1478

Distrito Minero de 
Zaragoza

1353
RELACION de las operaciones 

de demarcación de permisos de in
vestigación de hidrocarburos que 
se prácticarán por el personal fa
cultativo de este Distrito Minero 
en los días registros y provincias 
que en la misma se expresan.

Nombre, Arnedo; expediente nú- 
ipero 2; 38.626 hectáreas concedi
das; hidrocaiburos;' Lo roño; pe
ríodo de operaciones, 25 al 26 de 
septiembre; para CAMPSA (Ma
drid); representante, don José Ma
ría Rodríguez Miranda, Madrid. 
. Nombre, Logroño Sur; expedien
te número G-III-3; 42.601 hectáreas 
concedidas; hidrocarburos; Logro- ' 
no; período de operaciones, 25 al ■

PsacH» de fas^csdn

Le.9 adictos y anuncios dé 
tMurticttkttee y oíicíalesqae 
saáa de pago, aaüsfarán a 
F«aó« de 2*90 pesetas, por 

y los que sean dé 
previo pa es» se Usarán a 
aífa de CINCUENTA cén» 
moa per PALABRA, cuaír 
^«ra que sea el origen d¿É 
edici».

Los interesados acredita 
rán antes de la publicacidB 
y por «edi» de la correspoor 
OMObe oarta do pago, habér 
aaitoéscli» 8« imparte en lo 
Bep^tería de Pondos Peo 
aaaoiates, sin cuyo requisite 
no ae ioaortarán.

26 de septiembre; para INI-GAO 
of Spain Inc. (Madrid); represen
tante Exemo. Sr. D. Juan Gavala 
Laborde, Madrid.

Nombre, Sur de Nájera; N-III-5; 
38.782 hectáreas concedidas; hidro
carburos; Logroño; período de ope
raciones, 25 al 26 de septiembre: 
para Empresa Nacional de Petróleo 
de Navarra, S. A., Madrid; repre
sentante, don Angel Santafé Cobo. 
Madrid. , .

Nombre, Ezcaray; expediënte nú 
mero N-ni-4; 20.273,hectáreás con
cedidas; hidrocarburos; Logroño y 
Burgos; peíríodo de operaciones, 
27 al 28 de septiembre; para Em
presa Nacional de Petróleos de Na
varra, S. A., de Madrid; represen
tante,, don Angeí Santafé Cobo, de 
Madrid.

Lo que se anuncia en este Bole- 
Quicial a ios efectos, y en cum

plimiento de lo que disponen los ar
tículos 45 y 193 del vigente Regla
mento dé Minas para conocimiento 
de los interesados que no residie
ran o tuvieran apoderado en esta 
capital, de los titulares de Investi
gación de Hidrocarburos colindan
tes y próximos, y de las Autorida- 
des, a las que se ruega presten a 
dicho personal los auxilios que ne- - 
cesiten o soliciten, para el mejor ■ 
cumplimiento de su misión.

Zaragoza, 7 de septiembre ,1961.
. ^E1 Ingeniero Jefe,

1479.

ibisterio de Agriciiliiira
SERVICIO PROVINCIAL DE 

GANADERIA

CIRCULAR
1320

De. acuerdo con.- ©I artículo 5.9 de la- 
Orden de 26 dé mayo de 1959, y habién-j
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dose reunido la comisión formada por el 
Jefe de los Servicios Provinciales de Ga
nadería, el Presidente del Colegio Oficial 
de Veterinario y el Jefe del Sindicato 
Provincial de Ganadería, con objeto de 
señalar las reservas de castración hedías 
por los Veterinarios "ntul ares, Veterina
rios Libres y Castradores de là Provincia 
a continuación se detalla la, reladón de 
los Veterinarios que al amparo de la ci
tada Orden han hecho. la reserva de los 
Partidos Veterlnariós para el ejerció de 
la castración; así como las zonas de ac
tuación profesional de los castradores en 
esta provincia.
Partido Veterinario para tí Ejercicio de 

la Castración.
Veterinario Residencia

Veterinario Titular Agoncillo.
» » Aldeanueva
» » Alfaro
» » Anguiano
» » Ar enzana de A.

D. Lorenzo Montiel (V. Libre) Arnedo
» » Ausejo
» » Autol
» » Badarán

D. Alvaro Fernández (V. Libre) Bañarán
» » Baños de R. T.

» Briones
» » Calahorra
» » , Calahorra
'» » Calahorra

D. Casimiro Rubio F. (V.Libre) Chorra 
» » Castañares

D. Valentín Gómez C. (V.Libre) »
P. Miguel Ochoa M. (V. Libre) Cervera 

del Río Alhama.
D. Rafael Peña (V.Libre) »

» Cornago
» » Cuzcurrita
» » Enciso
» Foncea
3>’ » Fuenmayor (Equidos^
» » Grávalos
i» » Herce
» » Huéreano.s
» » Lag»in’.lla

. » » Manjarrés
» » ' Marísilla
» » Los Molinos
» 5^urillo

\ » » Nájera
» ■» , Ortigosa
» » pradejón
» » Quel
» » Ribafrecha
» » San Asensio

D. Pedro García G. de O. (V. Libre)
Rincón de Soto.

»' » San Román de C.
, » ■ » San Vicente 

» ' » Torrecilla.
» » Treviana

Á' la vista del escrito del Jefe Provincial 
del Sindicato Vertical de Ganadería, de 
fecha 17 de marzo de 1961, que acuerda 
que la distribucción de Municipios hecha 
por dicha Entidad tiara el ejercicio de los 
castradores puede quedar redactada en 
€1 sentido de que no podrán castrar en 
aquellos Municipios reservados por Li
cenciado en Veterinaria, y en consecuen
cia quedarán hechas dicha distribucción 
en el sentido siguiente;

D. José Dulac Delgado,
que podrá ejercer su profesión en los tér
minos municipales de Alesanco, Azofra, 
'Anguciana. Casalarrelna, Haro, Rodezno, 
25arratón, San Isidoro, Villar de Torre, 
Bañares, Clruefía. Ezcaray, ' Hervías Lei
va de Río Tirón, Ojacastro, San Torcua- 
lo, Brifias, Clhurl, Villalba, Olláurl, VI-

llarejo, Cidamón, Corporales, Grañón, 
Herramélluri., Manzanares, Santo Domin
go de la Calzada y Santurde.
D. Juan Guerrero Guerrero, 
que podrá ejercer su profesión en los tér- 

! minos municipales de Cañas, Canillas, 
Cenicero, Daroca, Entrena, Hornos de 
Moncalvillo, Logroño (exceptuados los 
barrios de Varea y el Cortijo), Medrano,. 
Navarrete, Sojuela, Soyzano, Sotés, To- 
rremontalvo, Viguera, Villav'erde de Rio
ja, Tobía, Matute, Pedroso, Viñiegra de 
Abajo, Estollo, San Millán de la Cogolla 
y y Berceo.

D. Baldomcro Blanco Grljalba,, 
que podrá ejercer su profesión en los tér
minos municipales de Viñiegra de Arriba 
Brieva de Cameros, Ventrosa, Soto de 
Cameros, Larriba, Lasanta, Zarzosa y 
Zenzano. ,

D. Lorenzo Andrés Andrés, 
que podrá ejercer sú profesión en los 
términos municipales de Logroño ( con la 
totalidad de los barrios de Varea y El 
Cortijo), Albelda de Tregua, Alberite, 
Lardero, Nalda, Villamediana, Lumbre
ras, Ter roba, Trevijano. Villoslada y 

I Luezas. •
D. Angel Ruiz Blanco, 

que podrá ejercer su profesión en los tér
minos municipales de Navajún, Valde- 
madera, Aguilar del, Río Alhama, Corer a 
Igea, Bergasa, Galilea y El Redál.

D. Juan Bautista Benito Murillas, 
que podrá ejercer su profesión en los tér 
minos municipales de Arriedillo, Munilla, 
Tudelllla, El Villar de Arnedo y<Mcana- 
dre.

D. Andrés Guerrero Guerrero,
I que podrá ejercer su profesión en los 
* términos municipales de Tormentos, Vi- 

llarta-Ouintana, Valgañón y Borraquín.
D. Dionisio Alonso y Díaz de Espada, 

que podrá ejercer su profesión en los tér
minos municipale.^; . de ¿aiazarr-a ú-on 
Castilloseco y Vlllasecal y Galbárruli.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. '

Dió.s guarde a V. muchos años.
Logroño, 9 septiembre de 1961.

El Jefe provincial de Ganadería
' 1434 I

Áj'unUentu líe Alfarii
Anuncio de subasta de Obra de 

Pavimentación
En virtud de acuerdo de este M. I. ’ 

Ayuntamiento, se anuncia subasta públi- ! 
ca para la realización de las obras de pa- I 
vimentación de la Calle Juap Heredero i 
en/esta ciudad, cuyo proyecto, presupues
to, memoria, pliego de condiciones facul
tativas y económicas obran en este Ayun
tamiento.

El precio base de esta subasta es de 
295.313,92 pesetas.

La subasta se realizará en el salon de { 
actos de esta Casa Consistorial, a las do
ce horas del día siguiente hábib despues 
de transcurridos diez días hábiles conta
dos a partir del siguiente^, también hábil 
al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de esta provincia. «

Las propuestas serán presentadas en 
pliego cerrado, extendidas con arreglo al 
modelo que al final se indica, reintegra
das con timbre del Estado de la clase sex
ta, suscritas por el propio licitador o per
sona que legalmente mediante poder de
clarado bastante por el Secretario de la

Corporación, a las que se acompañará 
una 'declaración en la que el licitaaui 
afirme, bajo su . responsabilidad, no bal 
liarse, comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibilidad se
ñalados en los artículos 3® y 4’ del vigen
te Reglamento de Contratación do las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953, y el resguardo que acreuite haber 
constituido en la Depositaría Municipal o 
en la Caja General de Depósitos o sucur
sales, en concepto de fianza provisional, 
el 3% del importe de esta obra, sin cuyos 
requisitos serán desestimadas la.s proposi
ciones.

El adjudicatario, dentro de los diez días 
siguientes de la adjudicación provisional 
deberá presentar documento que acredite 
haber constituido la garantía definitiva, 
consistente en el 6% de la cantiqad por 
la que se haya adjudicado.

Los sobres se presentarán en la Secre
taría Municipal, durante las horas de 
nueve a trece, hasta las trece horas del 
día anterior al de- la celebración de la su
basta.

El plazo de ejecución de esta obra es 
de cuarenta días a partir de la adjudica
ción definitiva, si bien desde la fecha en 
que él Sr. Arquitecto Director señale su 
comienzo.

En caso de que el Contratista no? termi
ne las obras en el plazo fijado en la con
dición anterior, incurrirá en multa de 
10.000 pesetas por mes de retraso, des
contándosele el importe de está multa de 
la suma que se le haya de abonar por la 
obra.

No se impondrá la multa en el caso de 
que el contratista alegue una causa de 
retraso que justifique qué queda justifica
da a juicio del Arquitecto.

El pago de la obra se hará en efectivo, 
previa presentación de la certificación de 
obra ejecutada.

Las condiciones y plazos de la recep
ción provisional, liquidación definitiva y . 
recepción definitiva de la obra, se hallan 
expresas en el pliego de condiciones que 
obra en la Secretaría municipal.

El contrato se hace a riesgo y ventura 
para el adjudicatario, el cual no podrá 
solicitar alteración de precio o* indemni* 
zació.n. excepto por alguna de las causas 
señaladas en el artículo 57 del Reglamen
to de Contratación.

Las demás condiciones de: sometimien
to del adjudicatario a los Tribunales de 
la jurisdicción de Alfaro, costos de esta 
contrataclóm honorarios del personal 
técnico y directores de la misma, obliga
ciones lespecto a las leyes protectoras de 
la Industria Nacional y del Trabajo, y 
sometimiento de la.s partes al Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones lo
cales, aip halla también expresas en el 
pliego de condiciones.

Modelo de proposición
D, . résidente en

número , ,con documen
to Naciorial de Identidad número * ■ 
expedido en . enterado del anuncio 
publicado con fecha en ei Boletín 
Oficial de la provincia del día , y 
demás condiciones que se exigen para la 
ejecución por subasta de las obras de

’ y cofl sujeción al proyecto, plie
go de condiciones facultativas y económi
co administrativas, se compromete a rea
lizar tal obra en la cantidad de 
pesetas (en letra).

(fecha y firma del licitador) 
Alfaro, 14 de septiembre de 1961 

^E1 Alcalde,
1474
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Martes, 26 de septiembre de 1961.

AyuÀitamiento de Haro
EDICTO

1355
Hago saber: Que desde el día 14 al 25 

de los corrientes ambo? inclusive, quedan 
expuestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento los documentos cobra- 
torios de la Contribución de Rústica Ca- 
tastrada para el próximo ejercicio de 
1Ô62, tos que podrán ser examinados por 
los Contribuyentes que Ib deseen y pre
sentar contra los mismos las reclamacio
nes que crean pertinentes.

Haro, 12 de septiembre de 1961.

El Alcalde-Presidente,

1477

ludieDcia .Territorial de Burgos
Sala de lo Contencioso 

Administrativo
1398

Por el Procurador don Eugenio 
butiérrez, en nombre y con poder 
aedon Mariano Cuartero Cuartero 
se ha interpuesto ante esta Sala re- 

^curso contencioso - administrativo 
¡-contra fallo dictado por el Jurado 
ae expropiación forzosa de Logro
ño fecha 7 de juni ) de 1961.

En cumplimiento de lo que dispo
ne la vigente Ley de ésta Jurisdic- 
'Cion se publica este anuncio para 
conocimiento de los que tuvieren 
'nteres directo en el asunto y qui* 
5'eren coadyubar en él a la admi
nistración

Euigos, 16 dé septiembre 1961.
El Secretario de la Sala,

1496

^iliAiiiistracjiiii de
Edicto

BOLETIN OFICIAL

número 165-1961, que se sigue en este 
Juzgado por el delito de hurto de dicha 
bicicleta.

Logroño, 12 de setiembre de 1961.
El Juea Municipal en Funciones de 

Instrucción

1473

WÜW OmiiLES
ANUNCIO

1344
El día siguiente hábil después de 

transcurridos veinte días naturales 
contados a partir del día siguiente 
en que aparezca publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia el 

anuncio, tendrá lugar en
Salón de Actos de esta Casa 

Consistorial, dando principio a las 
diez de su mañana, la subasta de 
aprovechamientos forestales con
cedidos por la Superioridad para el 
presente año forestal en el monte 
^^^’^^^JP^besilla y Montero núm. 
46 del Catálogo de la pertenencia 
de este Municipio que a continua
ción se relacionan: '

^^5tos para 800 reses lanares 
150 cabrios, 200 vacunos y 50 rna- | 
yor. Precio de tasación 27.250 pe
setas.

Página 3

* Loma de los;Zig-Zag Parcela V. en 
! la tasación de noventa y dos mil 
i ciento cuarenta pesetas.
I Tercera 338 árboles de pino que 
I cubican 30 m3 de madera y 10 m3 

leñas en el Pinar Chico -parcela V. 
en la tasación de veinti un mil cien 
pesetas.
1 P’"®® maderables con’ madera y 35 m3 de leñas 
en el sitio Quemado de Chaleco en 

mil seiscientas pe
setas. Esta subasta es del año anh 
tenor. /

pinos maderables con 
9b m3 de madera y 30 m3 de leñas 
en el sitio Las Cernuigas Parcela 
o. en setenta y un mil quinientas 
veinte pesetas subasta del año an
terior

Sexta una limpia de roble a ma- 
X ^’**‘3hQue de maleza con

E40 m3 de leñas gruesas 116 m3 de 
ramáge en el sitio Solana de Hoyo 
Jimeno en la tasación de cincucuen- 
ta y cuatro mil ochocientas pesetas.

Septima 5 lotes de 300 colme
nas cada uno en El Puente del Es- 
tepar, detrás casa forestal 2 lotes 
enjuntadelas aguas y carretera 
oe Laguna en nueve mil pesetas.

Octavo 3 000 Hectáreas de te-

;n 
imen-

lupcio 
olctín

, y 
ira la 
de 
plie- 

nómi- 
I rea-

ií

174

1357

cita llama y • 
se consideré

virtud de presente se 
j^P aza a la persona que 
aï bicicleta para 
Priin^^ conservación que en los 
faída bias del año en cur.so fué sus- 
ie inq chalet deshabitado propiedad 
alie rio 'Herreros de Tejada sito en la 
>or ivn Caldos y que íué sustraída

García Aurrecoechea y Car- 
Barroso, a fin de que j 

termino de diez días puedan

■ón V ær declaración Sobre^dicha sustraé
is procedimiento y hacer-

dicha máquina, apercibién- 
causo comparecer ni alegar jus-

l^sbuicin impida le parará el
^sí in baya lugar en justicia.

Ugo acordadp en el sumarlo

usó de seno-

2. 200 metros cúbicos de brezo 
Precio de tasación 6.000 ptas. sin 
perjuicio del incremento que se au
torice para alcanzar el precio índi
ce. Indemnizaciones 1.166 25 pe
setas

El pliego de condiciones genera
les, facultativos y económico admi
nistrativos por los cuales se han de 
^cgir estas subastas, quedan ex
puestos en la tablilla de anuncios 
de este Ayuntamiento.
j Coloma, 8 de septiembre 
de 1961.

El Alcalde. j

1467 I

HERMANDAD DE PIQUERAS 

1368
El día 10 de octubre en la Sala 

del Ayuntimiento de Villanueva de 
Cameros y con intervalo de 20 mi
nutos para cada una se celebrarán 
las subastas de productos foresta
les siguientés:

1 pastos de 3.000 lanares
145 cabrío, 430 vacunos y 70 ma
yor en la tasación de* sesenta mil 
trescientas ochenta pesetas.

Caso de que alguna subasta que
dase desierta, se celebrarán en la 
misma tasación el día 13 de octubre"^ 
en 2.® subasta y si quedasen de- ? 
siertas el día 13 en 3.® subasta con 
la misma tasación.

Villanueva de Cameros
septiembre de 1981 

El Presidente

EDICTO

a 16 de

1495 .

1358
: Presentada la Cuenta general 

del presupuestol extraordinario p® 
1 de 1.961, queda expuesta en Se
cretaria con todas sus justificantes 
y el dictamen de la Comisión de 
Hacienda por plazo de 15 dias.

Ventosa 11 de septiembre 1961.
El Alcalde *

1472

, . lEDICTO —
una se celebrarán I " 1352'

I Confeccionados por este Avun •
I tamiento los Repartos de la Con- 

------ I ífibución Territorial Rústica y Ur-
I madera y | baña para el próximo año de 1962

trifnta gruesas en ciento quedan estos expuestos al público 
cuatro mil seiscientas cua- | en la Secretaría por espacio^ de 8 

'Monte la Seca-Par- días hábiles. ~
zizio • Aseiísio 15 septiembre 1964?Segunda ^3 pinos con 92 m3 El Alcaide

de madera y 29 m3 dejeñas en la /
i tOL/

Primera 124 hayas maderables 
que cubican 134 ~

SGCB2021
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ANUNCIO
1364'

El día veinte de octubre a partir 
de las diez horas, tendrá lugar en 
el Salón de Sesiones de este Ayun
tamiento, bajo la Presidencia del 
Sr Alcalde o Concejal en quien 

■ delegue, la apertura de las propo
siciones para optar a las subastas 
de pastos de la pertenencia de este 
municipio y de 1 a Mancomunidad 
formada por los Ayuntamientos de 
Villavelayo, Canales y Mansilla de 
la Sierra, correspondientes al año 
forestal de 1.961-62, cuyos precios 
bases e indemnizaciones se dan a 
conocer en el presente anuncio.

LoteÑ°l.—En-el monte Coba
rajas, propiedad del Ayuntamiento 
de Villavelayo, para 500 lanares 
Precio de 4;000 pesetas base y 
781‘60 pesetas de indemnizaciones.

Lote N° 2,—En el monte Vacei- 
za y Vacariza, de Villavelayo y Co
muneros, para 1.900 lanares, 120 
cabrios 75 vacunos, 50 mayores y 
20 de cerda. Precio base 45.300 pe
setas. Indemnizaciones 2.566‘10 pe
seras.

Lote N° 3.—"En el monte Fuente 
el Cerro, Borreguil de Umbilla, pa
ra 500 lanares. .' Precio base 6.000 
pesetas. Indemnizaciones 925'35 
pesetas.

Lote N'^ 4. En el monte' Fuente 
el Cerro -(Resto del monte), para 
145 lanares, 6 cabrios, 120 vacunos 
y 30 de cerda. Precio base 11.640 
ptas. Indemnizaciones 1.763‘90 pts.

Lote N® 5 —En el Monte Fuente 
el Cerro, Borreguil del Roble Blan
co, para 400 lanares Preció de ad- 
fud ca..ión ba,>e'6.400 ptas. Indem
nizaciones 1 195‘95 ptas.

Lote N'^ 6.—En el monte Fuente 
( 1 Cerro, Borreguil de El Robledo, 
Precio base 4 OÜO-ptas. Indemniza
ciones 853‘70 ptas. (Para 350 la
nares).
' Lote N° 7.—En el monte Mata- 
juria, Borreguil de Alrrucea y Pan
torra, para 1 000 lanares y 10 ma
yores. ítPrecio base 31.500 ptas. In
demnizaciones 1.144'35 ptas. ■

Lote N° 8 —En el. monte Mata- 
juria, Borreguil de (Resto del monte) 
pa:a 2.500 lanares, 200 xabrios, 
200 vacunos y 75 mayores. Precio 
base 55.500 ptas. Indemnizaciones 
3.250 ptas

‘ Lote N*^ 9.—En el monté Mata- 
juria, Borreguil de El Calar y Mor- 
'zaleja, para 1.000 lanares y 10 ma
yores. Precio base 36 500 ptas. In
demnizaciones 1.’16340 ptas.

Lote N° 10.—:En el monte Mata- 
juria Borreguil de El Chorrón y La 
Ñevilla, para 1 000 lanares y 10, 
mayores. Precio base 31.500 ptas. 
Indemnizaciones 1.144‘35 ptas.

Lote N.” 11.— En el monte Mos- 
tajares (todo el monte excepto 
consorcios y acotados), para 150 ) 
lanares, 300 cabríos, 50 vacunos, 
25 mayores y 30 de cerda. Precio 
base 32.200 Pesetas. Indemnizacio
nes 3.047 pesetas.

Las proposiciones habrán de ser 
presentadas en la Secretaría de, es
te Ayuntamiento, durante los días 
y horas hábiles de oficina, desde 
la aparición de este anuncio en,.el 
B. O. de la provincia, hasta las' 
diez horas del día 20 de octubre en 
que dará comienzo la apertura de 
los pliegos presentados, debiendo 
entregarse en sobre .cerrado a sa
tisfacción dél proponente, con la 
debida anotación clara y detallada 
del lote a que corresponde, rein
tegrado con arreglo a la Ley del 
Timbre y carta de pago de haber 
ingresado el 5o|° del valor base de 
la subasta.

Así mismo deberán acompañar 
los licitadores, declaración jurada 
en la que hagan constar que no se 
hallan comprendidos en ninguno de 
los casos enumerados en los artí
culos cuarto y quinto dei Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.'

Estas subastas se celebrarán 
con arreglo al-Reglamento de Con
tratación citado y al pliego de con
diciones económico y administrati- 
vas'qiie se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
y normas dictadas por el Ministe
rio de Agricultura de 4 de octubre 
de 1952 que se halla formado parte 
del mismo.

Las proposiciones serán abiertas 
de media en media hora, siguiendo 
el orden de la •enumeración de Ios- 
lotes

Dado el caso de que alguno de 
'los lotes de esta subasta quedaran 
desiertos el día veinte de octubre 
se procederá a .la celebracióíi de 
otra segunda subasta, pasados que 
sean cinco días hábiles de la cele
bración de la primera y de igual 
forma se procederá con los que pu- 
pieran resultar desiertos en la se
gundé' celebrando por última vez 
una tercera subasta, rigiendo en 
todo las mismas condiciones, ho
rario y precios que figuran en el 
presente anuncio.

Villavelayo 15 de septiembre de 
1961.

El Alcalde.
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ANUNCIO
1345

El día 29 de septiembre del año 
actual y hora de las 12 de su maña
na, tendrá lugar en esta localidad la 

subasta de aprov echamientos fo- 
> réstales de pastos que seguida- 
1 mente se indican, correspondiente 

en el rponte de Sierra la Hez, j 
condiciones estipuladas para ello.

Pastos para 330 lanares por el 
precio de 3.300 otas.

Pastos para 70, cabrios por el 
precio de 1 400 ptas.

Pastos para 30 vacunos por el 
precio de i .800 ptas.

Siendo el importe , total de la 
subasta el de' 6.5^X3 ptas. y 994‘60 

i de indemnizaciones correspondien- 
; tes a los mismos.
I De quedar desierta e.^ta subasta 
‘i se celebrará por segunda vez el 
i mismo día y hora de la semana 
' siguiente.
!. Arnedillo 13 septiembre 1961. 
j / El Alcalde.

( ’ ANUNCIO
i , 1334

Se hallan exmiesros al público 
. en la Secretaría Municipal a efec

tos, y por términos reglamentarios 
los documentos siguientes:
1—Cuenta justificada del pre

supuesto extaordín nio del Centro 
'Rural de Higiene.

2.“ --.Expediente, de habilitación 
y suplemento de Crédito li" 1 del 
ejercicio, actual. •

Briones septiembre de 196Í.

El A'calde
1448 ■

EDICTO
1371

D. Apolinar Fernández Miguel, Alcai
de Presidente del Ayuntamiento 'de Poya
les (Logroño).

HACE SABER:
Que el día 12. del actual fueron entre- 

gados en ésta Alcaldía los semevlentei 
que después ‘se hacen constar, los cuals 
fueron hallados e.xtraviadas por vecino: 
de ésta localidad en el monte ^Hayedo» 

i. de ésta jurisdicción.
.( Oveja merina, blanca, cerrada en. boc 
j señalada con un ramo en la punta de B 
¡ .oreja derecha, y horquilla en lá oreja fe 
¡ quierda y marcada con la letra C soW 
( el hi jar derecho.
j Un cordero recien nacido, blanco, crií 
i de la oveja reseñada anteriormente.

Lo que se .hace piibliço para generi' 
I conocimiento y demás efectos.
I Poyales 14.de septiembre de 1961.
I El Alcalde,
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• ANUNCIO
1370

Por plazo reglamentario y' en su ca> 
i para su examen, y reclamaciones, se W' 
I lian, de manifiesto en la Secretaría de eS’ 
, te Ayuntamiento, los siguientes docum^^ 
. tos: Padrón de edificios y solares 
I 196'2.

Padrón de riqueza (rústica para 1962- 
i Rincón de Soto, 15 septiembre 1961- 
i El Alcalde,.
I 1493
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